
PASOS A SEGUIR PARA EL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN DE NUEVO INGRESO 

(24 DE JULIO AL 9 DE AGOSTO)

1) PAGO DE INSCRIPCIÓN

A. Entre a su perfil de aspirante en la plataforma:

https://siie.nlaredo.tecnm.mx/
Debajo de su nombre y foto aparecerá el botón, al cual al dar
click los dirigirá a las opciones de pago.

B. Recuerde que el pago lo deberá realizar únicamente cuando
existe la certeza de haber concluido exitosamente el nivel
medio superior, es decir:

Ø no tener materias o exámenes pendientes por acreditar en
su bachillerato,

Ø no presentar algún adeudo económico que le impida la
obtención del certificado en este nivel.

C. En caso de realizar el pago y que la inscripción no pueda
proceder por falta de alguno de estos documentos, los cuales
se mencionan a continuación, no existe la posibilidad de que la
Institución le reembolse ni parcial ni totalmente esta cantidad.
Es por este motivo, que exhortamos a leer con atención cada
uno de los requisitos.

Ø por cierre de mes fiscal, el pago en este mes de julio solo se
puede hacer del día 24 al día 27.

Ø una vez realizado el pago, descargar e imprimir el 
comprobante correspondiente.
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#TodosSomosITNuevoLaredo #SomosTecNM #OrgulloTecos

https://siie.nlaredo.tecnm.mx/
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ATENTAMENTE. 
Dra. Rosa Isela González Núñez 

Jefa de Servicios Escolares ITNLD

#TodosSomosITNuevoLaredo #SomosTecNM #OrgulloTecos

2) RECABAR LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS

I) CERTIFICADO DE BACHILLERATO
A.   En caso de que se lo hayan entregado 

impreso en su bachillerato (físicamente en 
papel) 

(original y 4 copias).
B.   En caso de que se lo hayan entregado en 
formato digital en su bachillerato, deberá 
presentarlo impreso en hoja de opalina 

(1 original en opalina a color y 4 impresiones en hoja normal 
blanco y negro) 

C.    En caso de no contar con el certificado y 
haber realizado sus estudios en México, puede 
presentar alguno de los siguientes documentos:  

ü Una constancia de terminación de 
estudios, emitida por la escuela de 
procedencia, en la cual se indique 
claramente que concluyó todas las 
materias y que el certificado se 
encuentra en trámite (sin estas 
leyendas no será válida) 

(Únicamente original)
ü Un Kardex o historial académico oficial, 

en el cual se observe claramente que 
todas las materias que conforman el 
plan de estudios fueron acreditadas 

D. En caso de haber cursado el bachillerato en el 
extranjero deberá presentar el dictamen de 
revalidación de estudios, emitido por la 
Secretaría de Educación de cualquier entidad 
federativa 

Ø Si ya cuenta con la revalidación de 
estudios 

ü (original y 4 copias)

Ø Si aún no cuenta con la 
revalidación de estudios 

ü (Comprobante de pago original por los 
derechos de dicho trámite) 

II) ACTA DE NACIMIENTO
A. En caso de que lo haya obtenido en una oficina o cajero 

de registro civil (físicamente en papel) 
(original y 4 copias) 

B. En caso de que lo haya descargado del portal de 
gobierno en formato digital, deberá presentarlo impreso 
en hoja de opalina 

(1 original en opalina a color y 4 impresiones en hoja normal 
blanco y negro)

 
C. En caso de ser de nacionalidad extranjera y no contar 

con acta de nacimiento de México: 
Ø Si al menos uno de sus padres es mexicano, 

deberá presentar la inscripción del acta de 
nacimiento, expedida por algún consulado de 
México en su país de nacimiento o por alguna 
Oficialía del registro civil en México 

(original y 4 copias)
Ø Si ninguno de sus padres es mexicano, 

deberá presentar 
ü Su acta de nacimiento original (traducida al 

español, cuando el idioma de su país de 
nacimiento sea diferente al español) con 
apostille, emitida por el gobierno de su país de 
origen 

(original y 4 copias) 
ü Un documento expedido por el Instituto 

Nacional de Migración, en el cual se acredite 
su estancia legal para estudiar en México 

(original y 4 copias) 
III) CURP

A. Aplica para estudiantes mexicanos y
extranjeros

(5 impresiones en hoja normal blanco y negro)
IV) FOTOGRAFÍA
A. Puede ser en color o blanco y negro, el
fondo debe ser blanco y liso, no es
obligatorio que porte vestimenta formal,
debe estar presentable y con el rostro
despejado.

(2 fotografías tamaño infantil, instantáneas, no selfies y no 
impresas en casa).

V) COMPROBANTE DE PAGO
A. Presentar comprobante del pago de
Inscripción, junto con los documentos
anteriores.
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3) SEGUIR LAS SIGUIENTES INDICACIONES 

ATENTAMENTE. 
Dra. Rosa Isela González Núñez 

Jefa de Servicios Escolares ITNLD

I). Integrar los documentos anteriormente mencionados 

Ø Organice los documentos en el orden indicado en el listado 

anterior 

Ø Intégrelos en una carpeta o folder abierto para que los presente 

al momento que se lo soliciten

II). Entregar los documentos del 7 al 9 de agosto. En los próximos 

días se dará a conocer la fecha, hora y lugar específico para 

presentarse en la institución, de acuerdo con su apellido. 

Nota: Es importante señalar que solamente se permitirá el acceso 

al interesado. 

#TodosSomosITNuevoLaredo #SomosTecNM #OrgulloTecos
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PREGUNTAS MÁS FRECUENTES
TERMINÉ MIS ESTUDIOS DE BACHILLERATO Y AUN NO CUENTO CON MI CERTIFICADO, ¿PUEDO 
INSCRIBIRME? 
Ø Si, presentando cualquiera de los documentos que se indican en el numeral I de la página 2, incisos C o D, 

según corresponda
LA ESCUELA DONDE ESTUDIÉ EL BACHILLERATO SE ENCUENTRA CERRADA Y NO TENGO 
NINGÚN DOCUMENTO PARA ACREDITAR QUE CONCLUÍ MIS ESTUDIOS, ¿PUEDO PRESENTAR MI 
ÚLTIMO HORARIO DE CLASES O UN DIPLOMA O MIS BOLETAS DE CALIFICACIONES O UNA 
CONSTANCIA DE ESTUDIOS DE MI ÚLTIMO SEMESTRE? 
Ø No, los únicos documentos válidos son los indicados en el numeral 1 del listado de 

documentos para inscripción 
REALICÉ MIS ESTUDIOS DE BACHILLERATO EN EL EXTRANJERO Y AUN NO CUENTO CON EL 
DICTAMEN DE REVALIDACIÓN, ¿QUÉ DOCUMENTO PUEDO PRESENTAR? 
Ø Comprobante de pago original por los derechos de trámite de la revalidación de estudios 
TENGO PENDIENTE PRESENTAR ALGÚN EXAMEN PARA CULMINAR BACHILLERATO, ¿PUEDO 
INSCRIBIRME? 
Ø No, debe haber concluido el 100% de las asignaturas que conforman el plan de estudios de 

bachillerato para poder inscribirse en nivel profesional 
NACÍ EN EL EXTRANJERO, ¿PUEDO PRESENTAR UNA TRADUCCIÓN DE MI ACTA DE 
NACIMIENTO ORIGINAL? 
Ø No, debe presentar alguno de los documentos indicados en el numeral 2 del listado de 

documentos para inscripción 
SI ME FALTA ALGÚN DOCUMENTO DE LOS ENLISTADOS, ¿PUEDO INSCRIBIRME? 
Ø Existen algunos casos excepcionales en los que se otorga prórroga para entrega de 

documentos, deberá entregar los que tenga a la mano y recibirá las indicaciones 
correspondientes al momento de su inscripción 

SI NO ENTREGO TODOS LOS DOCUMENTOS EN LA FECHA INDICADA, ¿PIERDO MI LUGAR EN EL 
TEC? 
Ø Deberá entregar todos los documentos que tenga a la mano en la fecha indicada. Solo si no 

entrega nada para el 18 de agosto, corre el riesgo de perder su lugar  
¿NO PUEDO ACUDIR PERSONALMENTE EL DÍA QUE ME TOCA, ALGUIEN PUEDE IR EN MI 
LUGAR?
Ø No, deberá presentarse el interesado en la primer fecha que le sea posible a partir del viernes 

12 y hasta el jueves 18 de agosto, en horario de 10 a 12 horas en las ventanillas de Servicios 
Escolares, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo 

NO PUEDO ACUDIR PERSONALMENTE Y NADIE MÁS PUEDE IR EN MI LUGAR, ¿QUÉ PUEDO 
HACER?
Ø Escriba por correo a serviciosescolares@nlaredo.tecnm.mx para explicar su situación y recibir 

indicaciones 
¿QUÉ PASA SI NO SE ENTREGAN LOS DOCUMENTOS?
Ø No podrá inscribirse al semestre de agosto-diciembre 2022 
¿SE PUEDE OBTENER EL ACTA DE NACIMIENTO EN LÍNEA? 
Ø Si, en la dirección https://www.gob.mx/ActaNacimiento/ 
¿SE PUEDE OBTENER LA CURP EN LÍNEA? 
Ø Si, en la dirección https://www.gob.mx/curp/ 
SI YA ESTUVE INSCRITO ANTERIORMENTE EN EL TEC Y MIS DOCUMENTOS SE ENCUENTRAN EN 
EL PLANTEL, ¿QUÉ VOY A ENTREGAR? 
Ø Deberá entregar todos los documentos que tenga a la mano. Si alguno de ellos (como puede 

ser el certificado), no lo tiene porque se encuentra en nuestro plantel, favor de indicarlo por 
escrito en la caratula del sobre, junto con sus datos y su número de control anterior 

NO PUDE OBTENER LA CONSTANCIA DE VIGENCIA DE DERECHOS DEL IMSS ¿QUÉ PUEDO 
HACER? 
Ø Deberá entregar los demás documentos y presentar la evidencia que demuestre que no pudo 

obtener la constancia (puede ser impresa o en captura de pantalla) para recibir indicaciones 
al momento de su inscripción. 

#TodosSomosITNuevoLaredo #SomosTecNM #OrgulloTecos


